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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO  

Magistrado   

 

 

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

Proceso:  ORDINARIO 

Accionante:  RAÚL ALBERTO BUILES BENJUMEA  

Accionado: PABLO BUSTAMANTE BUILES  

Asunto:  CORRIGE AUTO 

Radicado:  05001-31-03-001-2009-00098-04   

 

 

Acorde con lo solicitado se corrige el auto del 3 de marzo último en 

el sentido de indicar que el nombre correcto del abogado es CARLOS 

FERNANDO ZULUAGA VÉLEZ y no como allí se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 


